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Ciuclacl de Móxico, a 20 de diciembre de 2019

oFICIo N0. SG/DGJy}]L/RPA/0afi57 /2019

DIP. ISAI]EI-A ROSAI,[S III]RRIRA
PRIJSIDI]NTA DI' I,A MI1S.4 DIRECTIVA DN I,A

COMISIÓN PTìRMANI.îNTH D[I, CO NGRI]SO

DI] I.A CIIIDAD DE MÉXICO

PRNSENTE

llrr ejelcicio a la faculracl conferida a la l,ic. Rosa lcelil Roclríguoz Vcl(tzqvez, Sccretaria de Gobientcl de la
CiLrdad cle Méxicr¡, err ì¿l fraccirin ll, cleI altículo 26 de la l,ey Olgánica clel Pocìer Ejecutivo y rle la
Adnrinistlación ltú¡blicil cie la Ciudad clc México, relativa a la conducciírn de las relacioues cte la Jefa de

Clt'¡bierno con los organisnros y pocieres púrhlicos locales y feclerales; y alo clispuesto cn los artículos 7,

fracción l, incisc¡ il) y 55, fr'¿lr;ciones XVI y XVll del Reglanrent.o lnterior del Poder !,jecutivo y de la
;\clrninistraciíxr Púirlica rle la Ciudad de México; poì: este merlio adjunto cl oficio DGSPAIiM-00456-2019 de

fìrclra l6 de cliciernbre de 207c), sigrraclo por la l,ic. fessica ltzeì Martínez l'orres, Direct<¡ra Gencral cle

SeguÍrniento, Proyect.os y Asutttos ìiìstratégicos cle Moviliclad en la Secretar'ía cìc Movilidad de la Cirrdacl <ìe

Mí:xico, metlianle el cual remite ia respuerst¿l ¿ll Puntl cle Acuerrclo ellriticlo p0r escÉJlflq"gr Lergislativo rle estil
Cjtrdad y cr.rmunicaclo mcdiarrle e I similar MDPPOSA/C.SP /:1258/2û19. .y!¡[þ.Tkr,

Sirr otro ¡rarticular', r'ecib¡r un corclial s¿rludo. qIffiË
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Alvaro Obregón No. 269.
Plso 10, col Roma de la Cludad de Méxlco,
C.P. 067OO Alcãldlã Cuauhtémoc.

s¡cnernnf¡ DE Mov¡t¡DAD DE rA ctuDRo oe uÉxlco
DIREccIÓN GENERAL DÊ SEGUIMIENTo, PRoYEcTosYAsUNIos ESIRAIÉG|cos DE Mov|LIDAD,

otD DHtütDot
Y D€ D¡nßflOT

GOBIERNO DE LA
ctuDAÞ oe uÉxlco

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2019

Oficio No. DGSPAEM-00456-2019

ASUI{TO: SE REMITE RESPUESTA

PUNTO DEACUERDO

LIC. LUIS GUSTAVO VEI.A SÁNCHEZ.

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE TEGISLATIVO

EN LASECRETARfN OE COBIERNO DE I-ACIUDAD DE MÉX¡CO.
Cålle Fernando deAlva lxttlxóchltl 185, P¡so 3 Colonla Tránslto, C.P.06820,Alcaldía Cuauhtémæ. Cludad de México

PRESENTE.

Hago referencia a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000700.1012019, dirigido al Secretario de
Movilidad de ta Ciudad de México, mediante el cual solicitó hacer llegar a la Secretaría de
Gobierno la respuesta validada, al Punto de Acuerdo identificado con el similar
MDPPOSA/CSP/3258/2019, emitido por el Congreso de la Cíudad de México.

A[ respecto, por instrucciones del Mtro. Andrés Lajous Loaeza, Secretario de Movilidad de la
Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio SM-SPPR-DGPP-3030-2019, signado por el
Director General de Planeación y Políticas, adscrito a esta Secretaría de Movilidad de la Ciudad de
México, mediante el cual emíte respuesta oportuna y procedente al exhorto formulado por el
poder legislativo loca[.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENT M N E

LI ESSTCA MARTfNEZ TORRES.

DIRECTORA GENERAT DE SEGUIMIENTO,
PROYECTOS Y ASUNTOS ESTRATÉGICOS DE MOV¡IIDAD

C.c.c.e.p.-Mtro. Andrés Lajous Loaeza.- Secretario de Movilidad de la Ciudad de México, alajous@semovi.cdmx.gob.mx

En atención definitiva al volante 5702lLg
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Folio: SM-SPPR-DGPP- 3030 -2019

I I I I ì l{,,j Asunto: Respuesta a punto de acuerdo

Lrc. JEsstcA trzEl MAR'NE' roRREs oi:ie i: J" '' ' ;,;;l -l' '1"'ti
DURECTORA GENERAL DE SEGUIMIENTO, I\IcIMhreI- ,(ft.,I I

PRoYEcTosYAsuNros EsTRATEGlcos DE MovlùflÐßDs: f.-\ C) t";or,,, (-O-:4ø I'\'-\'-
PRESENTE

En atención a su oficio número DGSPAEM-99429-20L9 de fecha 02 de diciembre de 2019, en [a cua] "se

solicita atender e[ punto de acuerdo enviado por e[ Congreso de la Ciudad de México mediante oficio

número MDPPOSA/CSP/3258/2019 de fecha 21 de noviembre del año en curso, e[ cuaI exhorta:

..Primero. Se exhorta a diversas autoridades, de la ciudad para que las políticas públicas y obras a

realizarse en torno a la movilidad se privilegien a los peatones, de acuerdo a lo ordenado en la Ley de

Movilidad de la Ciudad de México.

Segundo. Se exhorta a la Secretaria de Movilidad, a la Secretaría de Obras y a las 16 alcaldías para que de

mantenimiento a los puentes peatonales ubicados en las vías primarias y que se adecuen las mismas a los

requerimientos técnicos para facilitar la movilidad, accesibilidad y seguridad, ademas de que sustituyan
los puentes peatonales en vías secundarias por pasos peatonales." (SlC)

Al respecto [e informo [o siguiente:

En retación al primer punto, se le informa que la Secretaría de Movilidad en forma conjunta con [a Secretaría

de Seguridad Púbtica y la Secretaría de Obras y Servicios intervendrán 100 intersecciones seleccionadas de

acuerdo a diversos criterios tales como seguridad vial, flujo peatonaly ciclista, nivel de servicio y congestión y

características del espacio púbtico. Dependiendo de las características de cada una, se harán adecuaciones

geométricas, se instalará señalamiento verticaly horizonta[, se optimizarátn las fases semafóricas, se retirarán

obstáculos, se adoptarán medidas para garantizar la accesibitidad universa[, y se mejorará e[ espacio púbtico.

Las intervenciones serán evaluadas y en función de su éxito se expandirán al resto de [a ciudad.

En relación al segundo punto, cabe señalar que la Secretaría de Movitidad, de acuerdo con sus atribuciones

contenidas en e[ artículo 36 de Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México no le corresponde [a construcción ni el mantenimiento de la infraestructura via[, tal como puentes

peatonales. Dicha atribución le corresponde a la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, de

conformidad a[ artículo 38 la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México, que a continuación se transcribe:

Artículo 38. A la Secretaría de Obras y Servicios corresponde el despacho de las materias relativas a la

normatividad de obras públicas, obras concesionadas, mantenimientos, restauración y construcción de

obras públicas, la planeación y ejecución de servicios urbanos e intervenciones que se realicen en vías

públicas primarias de la Ciudad, incluyendo sus espacios públicos y el suministro oportuno de los

materiales necesarios para ello, así como los proyectos y construcción de las obras del Sistema de

Transporte Colectivo. Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:
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Mtro. Andrés Lajous Loaeza.- Secretario de Movilidad,- Para su conocimiento.
Mtro. Rodrigo Dfaz González Subsecretario de Planeación, Políticas y Regulación- Presente
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l. Planear, organ¡zar, normar, gest¡pnar y realÍzar la prestación dê los servicios públicos en la red vial
pr¡mar¡a y e[ mantenimiento de los espac¡os públicos de la Ciudad en el ámbito de su competenc¡a, así
como la planeación y ejecución de obras y serv¡c¡os clasificados por la prop¡a Secretaría como de alto
impacto o especial¡dad técnica en la Ciudad, de acuerdo con las claslficac¡ones que se hagan en las
disposiciones aplicables;

Asimismo, cabe señalar que de acuerdo a la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México en su artículo 42
fracción l, las Alcaldías tienen como atribución la de realizar mantenimiento a puentes peatonales en las vías
primarias y secundarias:

Artículo 42. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías en materia de obra pública,
desarrollo urbano y servicios públicos, coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades, son
las siguientes:

l. Construir, rehabilitar y mantener puentes, pasos peatonales y reductores de velocidad en las vialidades
primarias y secundarias de su demarcación, con base en los lineamientos que determinen las
dependencias centrales;
1...1

Sin otro particutar, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

MAESTRO ÑA RAMfREZ
DI DE PLANEACIón V pOr-lt¡CRS

DGPP:211


